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DECRETO EXENTO_ Ne ’ /
18 MAY 2071
ANGOL,
VISTOS:

A) Ley N° 21.289 de fecha 16 de diciembre de 2020 del
Ministerio de Hacienda, que aprueba Presupuesto del sector Publico para el afio 2021.

B) Sesidn Ordinaria N° 34 de fecha 01 de diciembre de
2020 del Concejo Municipal, que aprueba Presupuesto de la Municipalidad de Angol para el afio 2021.

C) El termino del contrato por el servicio de mantencion
de seméforos y balizas peatonales de la comuna de Angol.

D) La solicitud del Director de Trénsito y Transporte
Publico de iniciar el proceso de licitacion para la mantencion de seméforos , balizas peatonales y
demarcacién de la Comuna de Angol.

E) Las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la propuesta Publica  “Servicio de mantencién de semdforos , balizas peatonales y
demarcacién, en la Comuna de Angol”

F) La Resolucién N°7 del 26 de marzo de 2019, de la
Contralorfa General de la Repliblica, normas sobre exencién trémite toma de razon.

G) La facultad que me confiere la Ley N° 18.695 de
1988, Organica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1 Apruébese las Bases Administrativas Y
Especificaciones Técnicas para la propuesta publica “Servicio de mantencién de semaforos , balizas

peatonales y demarcacién, en la Comuna de Angol”

2. Efectiiese el llamado a licitacién piblica a través

del portal Mercado publico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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